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Posteriormente, a propuesta de la Secretaría General de Interior, se dictaron las resoluciones
de la Secretaría  General  Técnica de 9 y 30 de abril,  por la que se complementan la resolución
anterior,  excluyendo  a  la  entidad  “Unión  Taurina  de  Abonados  y  Aficionados  de  Sevilla”  y  el
Consejo Andaluz de Gobiernos Locales del listado de entidades y la inclusión en el trámite de las
siguientes entidades:

 Asociación Unión Taurina de Abonados de la Plaza de Toros Las Palomas de Algeciras.
 Agrupación de Empresarios Profesionales Taurinos.
 Asociación Profesional de Matadores y Apoderados Unidos.
 Asociación Profesional de Matadores, Rejoneadores, Subalternos y Mozos de Espada.

Se han recibido alegaciones de las siguientes entidades:

 Real Unión de Criadores de Toros de Lidia.
 Asociación de Ganaderías de Lidia. 
 Asociación Sindical de Profesionales Taurinos (ASPROT).
 Unión de Toreros. 
 Asociación Nacional de Mozos de Espadas (ASNAME).
 Unión de Mayorales y Vaqueros del Campo Bravo.
 Asociación Nacional de Organizadores de Espectáculos Taurinos (ANOET).
 Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Veterinarios.
 Asociación Nacional de Presidentes de Plazas de Toros de España (ANPTE).
 Asociación Andaluza de Escuelas Taurinas «Pedro Romero».
 Unión taurina de abonados y aficionados de Sevilla. 

Por otra parte, habiéndose remitido el proyecto de decreto y el expediente de elaboración a
todas las Consejerías de la Administración de la Junta de Andalucía, se han recibido observaciones
de las Secretarías Generales Técnicas de las siguientes:

 Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos, de 14 de mayo de 2024.
 Consejería de Salud y Consumo, de 16 de mayo de 2024.
 Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, de 21 de mayo de 2024.
 Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, de 24 de abril de 2024.

Por Resolución de 1 de abril de 2024 de la Secretaría General Técnica, se acuerda someter a
información pública el proyecto de decreto por un plazo de quince días hábiles a contar desde el
día siguiente al de su publicación en el BOJA núm. 67, de 8 de abril de 2024.

https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos/detalle/491254.html

Plazo de alegaciones: 09/04/2024 – 29/04/2024

Transcurrido  el  plazo  señalado  se  han  formulado  alegaciones  por  parte  de  trece personas
físicas y de cuatro entidades:
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Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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